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Tzitzio, Michoacán, a 27 de septiembre de 2024.

Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento siendo las 10:00 hrs. del día 27 de septiembre
de 2024, reunidos en la sala de este Honorable Ayuntamiento los CC. M.A. José Nauneli
Pérez Avilés, Presidente Municipal; Ma. de Lourdes Rodríguez Vieyra, Síndica Municipal;
C. Blas Lagunas Corona, Secretario de Ayuntamiento; y, el Honorable Cuerpo de Regidores
los CC.; Daniel García Boyzo, Lic. Carla Faviola Cortes Paz, Misael Gamiño Pérez, María
del Carmen Miranda López, Lic. Ana Laura Bucio Cortes, Isrrael Solís Cortes; y, Lic. Ma.
Erika Correa Almodoba, con el propósito de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto Número: 1.- . . .
Punto Número: 2.- . . .
Punto Número: 3.- . . .
Punto Número: 4.- Presentación y en su caso aprobación de Convocatoria para la
designación de la o él Contralor en el cambio de Administración 2024-2027.
Punto Número: 5.- Presentación y en su caso aprobación de Convocatoria para la
designación de la o él titular del Instituto Municipal de Planeación de Tzitzio, Michoacán
en el cambio de Administración 2024-2027.
Punto Número: 6.- . . .
Punto Número: 7.- . . .
Punto Número: 8.- . . .
Punto Número: 9.- . . .
Punto Número: 10.- . . .
Punto Número: 11.- . . .
Punto Número: 12.- . . .
Punto Número: 13.- . . .
Punto Número: 14.- . . .
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Punto Número: 15.- . . .
Punto Número: 16.- . . .

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................

Punto Número 4.- Hace uso de la palabra la C. M.A. José Nauneli Pérez Avilés, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento
Constitucional 2024-2027 de Tzitzio, Michoacán, para la presentación y en su caso aprobación de Convocatoria para la designación de las
y los Contralores en el cambio de Administración 2024-2027, de conformidad con lo dispuesto con fundamento en el artículo 50 fracción
I y 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, a través de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública,
Protección Civil y Participación Ciudadana, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, conforme a la aprobación en la Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional
2024 – 2027 de Tzitzio, en la cual emite la:

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................

Donde una vez analizado se aprueba y se autoriza por unanimidad de los integrantes del H. Ayuntamiento se publique la Convocatoria el
día 30 de septiembre del año en curso en los estrados de la Presidencia Municipal, páginas oficiales y Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

En el punto número 5.- Hace uso de la palabra la C. M.A. José Nauneli Pérez Avilés, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento
Constitucional 2024-2027 de Tzitzio, Michoacán, para  presentar y en su caso la aprobación de Convocatoria para la designación de la o
él titular del Instituto Municipal de Planeación de Tzitzio, Michoacán, en el cambio de Administración 2024-2027.

De conformidad con Capítulo XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, ley publicada en el Periódico
Oficial del Estado el 30 de marzo de 2021 y última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de diciembre de 2023 se emite
la siguiente Convocatoria Pública con el fin de designar el titular del Instituto Municipal de Planeación de Tzitzio, Michoacán, para el
periodo administrativo 2024-2027; Organismo Público y Consultivo, Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, en lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, que procure y permita la permanencia de los planes, a corto, mediano y largo plazo, la equidad en el desarrollo y
la participación social, que impulse la competitividad económica y el equilibrio ambiental de los planes, programas y proyectos del
Municipio, en la cual emite la:

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................

Donde una vez analizado se aprueba y se autoriza por unanimidad de los integrantes del H. Ayuntamiento se publique la Convocatoria el
día 01 de octubre del año en curso en los estrados de la Presidencia Municipal, Paginas Oficiales y Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................

Punto Número: 16.- Cierre del Acta. Sin haber otro asunto que tratar se da por cerrada la presente Sesión siendo las catorce horas treinta
y cuatro minutos del mismo día, dando por validos los acuerdos tomados, firmando de conformidad los que en ella intervinieron.

C. M.A. José Nauneli Pérez Avilés, Presidente Municipal.- C. Ma. de Lourdes Rodríguez Vieyra, Síndica Municipal.- C. Blas Lagunas
Corona, Secretario del H. Ayuntamiento.- C. Daniel García Boyzo, Regidor.- Lic. Carla Faviola Cortes Paz, Regidora.- C. Misael Gamiño
Pérez, Regidor.- C. María del Carmen Miranda López, Regidora.- Lic. Ana Laura Bucio Cortes, Regidora.- C. Isrrael Solís Cortes, Regidor.-
Lic. Ma. Erika Correa Almodoba, Regidora. (Firmados).
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